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NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000505316470 16/11/2022 02:03:32 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/11/2022 03:03:33 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|1A8E09FC-74EB-4DC7-BF03-83BF3B8D627E|2022-11-
16T15:03:33|PPD101129EA3|Wu0GezGGgpsm4gi61ATQtlQFgGcXg/yOMJJ1C0ZvYFOH4Y+TWe4SZzJa9QVBFyLjix/Gwzpsv4YhANVDuPIvp8PYVnvi/GzGX0DjxSrSQ
awizOAp6sCr37JET6BmapObg8y7leQaTupHUnKgMJ/1HVGsSAAzAu0aVqOuoYWNxqAOBIPs7oVv+JrIW908IJIt8Fdqlb7R+lGa3VGm0Y9yB24jp/9Ebax9MKDxU7tlxjG
v0rvOE+wzp0Caa43uA5mtACxvU5YH9/KHmeWXfXbT6eAqDiVQoSlY5R+UQxuFFqQt8gcYLoQTdxzAYHXSuAMYz47eBf62+CbsjlJzH2Ug1A==|000010000005042049
71||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Wu0GezGGgpsm4gi61ATQtlQFgGcXg/yOMJJ1C0ZvYFOH4Y+TWe4SZzJa9QVBFyLjix/Gwzpsv4YhANVDuPIvp8PYVnvi/GzGX0DjxSrSQaw
izOAp6sCr37JET6BmapObg8y7leQaTupHUnKgMJ/1HVGsSAAzAu0aVqOuoYWNxqAOBIPs7oVv+JrIW908IJIt8Fdqlb7R+lGa3VGm0Y9yB24
jp/9Ebax9MKDxU7tlxjGv0rvOE+wzp0Caa43uA5mtACxvU5YH9/KHmeWXfXbT6eAqDiVQoSlY5R+UQxuFFqQt8gcYLoQTdxzAYHXSuAMYz4
7eBf62+CbsjlJzH2Ug1A==

SELLO DEL SAT

pEWY/zRb4QXBmQPVHbbneB//YkRTVHlioiHzK7FPE/2I43nf91nYAYRtyQAS1KdADQxQ6+BM/aCIPylWGe/0rqjuS4Tho/ULcY+/lOQ+v8L/G2
MlDrlDk1igb+H6hYQ+lDMoERqLnucCuHJ6Qpsv+8otizYdSHVHYXTmsFDtfJsYFHAThLB4IzsfF1FMhP8CnGuSN30oh9RJV2clfTnlQJDQLbb
bMDrpQlkIXk9X8QUA4Xy46ix+WRfsu2GHjQ+kdMm+8EWTLVNHul5QPEz+2glvRJ/7/AMvgjM68i/3KkjXHe6FLDFAzGjvbmXyqKBqIgtjtlHXt/
Wk9jHlx9EySg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

83204

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 - N/A 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $650.86 $0.00 $650.86

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $104.14

SERIE Y FOLIO:  MYK14150

FOLIO FISCAL:  1A8E09FC-74EB-4DC7-BF03-83BF3B8D627E

EMISOR RECEPTOR

JARDINES MIYACO SA DE CV
JMI7810301R3

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios: 129399OBSERVACIONES:

SON: SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $650.86

$104.14IMPUESTOS TRASLADADOS

PROPINA $75.50

TOTAL C/PROPINA $830.50

002 - IVA Tasa 16.00 % $104.14

TOTAL $755.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Régimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no
Lucrativos

ESTE DOCUMENTO  ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

https://www.pade.mxPade Página 1 de 1

INGRESO A 12541

B083D3E0-20DA-45A4-A22E-4965095254E4

Folio fiscal

2022-11-13T17:04:13

Fecha y hora certificación

00001000000508587226

Número de serie del CSD del emisor:

2022-11-13T16:04:13

Fecha y hora de emisión

JEREMIAS PEREZ ORTIZ

RFC:PEOJ960903CLA RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 621-Incorporación Fiscal

Uso del CFDI: Gastos en general CP: 06760 , Exportación: 01-No AplicaLugar y fecha de expedición: CP:83220, 2022-11-13T16:04:13

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

00001000000504204971

Número de serie del CSD del SAT:

Régimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Versión

4.0

No. Id. Clave SAT Cantidad Clave - Unidad Conceptos Descuento Impuestos ImporteValor unitarioObj Impuesto
90101500 1 E48 Servicio Consumo de servicio de

Restaurante con fecha 11-
11-2022 y folio 12541

$276.72$44.28IVA 16.0000% Tra02 276.724138

28-Tarjeta de débitoForma de pago:
PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

Condiciones de pago:
MXNMoneda:

Subtotal
Descuento
Impuestos

Total

$276.72

$0.00

TRECIENTOS VEINTIUN PESOS 00/100

Importe con letra:

IVA 16.00%
Tra

$44.28

$321.00

Sello digital del emisor:

j+hCKrhRSOJtSjb75cHdMKHLWC4mkYgVu1SQyMhBO1SU7QSqFT2EPD/hWZ3dB+i4Y4TX55tHJk7c0kdyt0RrbDnoHLNnFBi5MCM3Dp05IqdtpPiz
OltI8yC2KojEuWvfQYALJg/o2tSBthfNjgK2k1UeMkyedy62zGZSN9Pp7cgcfJzrtIN4Moa6X7QTvNTyDAECLvIPYV3yuwv4mILYMyFk3MTA7qiUurYdq
HbXYbRwbwDHQd0ECnSDynHgXMFMqJGumWd//5vXcLy4+LgEe9gAYmRjJKvcs/4RhToVVIpgj+7AfpY/Ldem+nLCc86Jt6u4bJtSRGcI/wzaOHQYog
==

K2dlkY6lNGMF3UwiScCAZh8m1k81MSHSPVi668F6U3YRqfpdRwVqbo/pJhWcLVGlv375pfvu0jDUQsyotk304LNwzcnej3IGEyLt+k8OyEwzZv2FqQ
pS9TBJzvwA9tabkDzJae0fAy5hdcsyoZ4bVMfN4QOtzQfVUdUyvV1u2GQxN/W+M7UGCnwzdiF9a7DEjQNJluVun1yt0v5FYlSErrRXPxrlGJcXWJC1in
h/9VnYqoiJX9zFzJ+I26P5qEsBynQuf5GMgpxkiP9W14ncQpyyoNQw1g2q2PGqcwWYcg35noKqdCbj8VgCrBiUQNKWCCdMkuWU1YmIOZDriU+3W
w==

Sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|B083D3E0-20DA-45A4-A22E-4965095254E4|2022-11-
13T17:04:13|PPD101129EA3|j+hCKrhRSOJtSjb75cHdMKHLWC4mkYgVu1SQyMhBO1SU7QSqFT2EPD/hWZ3dB+i4Y4TX55tHJk7c0kdyt0RrbDno
HLNnFBi5MCM3Dp05IqdtpPizOltI8yC2KojEuWvfQYALJg/o2tSBthfNjgK2k1UeMkyedy62zGZSN9Pp7cgcfJzrtIN4Moa6X7QTvNTyDAECLvIPYV3yuw
v4mILYMyFk3MTA7qiUurYdqHbXYbRwbwDHQd0ECnSDynHgXMFMqJGumWd//5vXcLy4+LgEe9gAYmRjJKvcs/4RhToVVIpgj+7AfpY/Ldem+nLCc
86Jt6u4bJtSRGcI/wzaOHQYog==|00001000000504204971||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
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